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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, veinticuatro (24) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).   
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00135-00 

Demandante 
Cooperativa De Servidores Públicos & Jubilados De Colombia 
“COOPSERP COLOMBIA 

Demandado Fernando Dawkins Wilson 

Auto No.  0458-23 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, sería del 
caso seguir adelante con la presente ejecución, sino fuera porque advierte el Despacho 
inconsistencias en la diligencia de notificación personal adelantada por la parte actora al 
demandado. Al respecto, resulta pertinente indicar que las piezas procesales enviadas al 
ejecutado, están incompletas teniendo en cuenta que no se enviaron la totalidad de los 
anexos aportados con el escrito de demanda al demandado; aunado a ello, a pesar de que 
se enviaron algunas de las piezas procesales a que se refieren los artículos 6 y 8 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, el auto a notificar y el traslado de la demanda, con la salvedad 
advertida en precedencia, el extremo activo citó al ejecutado para que compareciera al 
Juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva comunicación 
a notificarse personalmente de la providencia en cuestión, lo que resulta contradictorio con 
las disposiciones legales antes referidas, y confuso para su destinatario. En consecuencia, 
a fin de evitar la estructuración de una causal de nulidad por indebida notificación o cercenar 
el derecho de defensa del ejecutado, se requerirá al extremo activo en los términos del 
artículo 317 del C. G. del P., para que remita las piezas procesales correspondientes en los 
términos previstos en los artículos 291 y 292 ibidem, o en su defecto, aquellas a que se 
refieren los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, so pena del desistimiento 
tácito de la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO - REQUIÉRASE al ejecutante, en los términos expuestos en la parte motiva de 
este proveído, so pena del desistimiento tacito de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

Firmado Por:



Blanca Luz Gallardo Canchila

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres
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